Homofobia, el triunfo semántico y el reconocimiento de la realidad

Por Carlos Monsiváis

Definir las palabras clave es un asunto (una batalla cultural) de primer orden, y esto se verifica con las campañas de la derecha y la ultraderecha (difícil deslindarlas) ansiosas por imponer su versión de dos términos: familia y homofobia. Hasta el momento, tal vez por acatar su tradición reciente, el lado conservador pierde sistemáticamente en sus ofensivas. Obtiene triunfos electorales, se adueña vindicativamente de cuanta institución puede y, en el momento en que intenta cancelar conquistas históricas del laicismo, descubre que entiende muy mal el desarrollo social. ¿Es necesario citar el caso de El crimen del padre Amaro, la película tan boicoteada por los obispos y los panistas, y hoy transmitida plácidamente en televisión?

Tómese el caso de La Familia (mayúsculas del fin de las excepciones) y del proyecto de homenajearla anualmente el primer domingo de marzo. Si nadie discute el papel central de las familias, ya tampoco tiene caso hablar de la definición única, pero a la derecha no le interesan los lazos sanguíneos sino sacarle provecho a la adopción, con todo y pila bautismal, de la fortaleza asediada, el ámbito de los que aman a sus integrantes a pesar de conocerlos.


Reitero lo elemental: no hay Familia sino Familias. Al respecto, Gabriela de la Riva, la directora de la investigación en la que se basa el proyecto del Día de la Familia, llega a conclusiones inesperadas en su estudio cualitativo: “aún si la familia nuclear es el ideal aspiracional, en la sociedad existen muchas familias que no corresponden a este modelo, como por ejemplo las que son encabezadas por mujeres —cuyo porcentaje es de 25 por ciento—, familias extensas que viven bajo el mismo techo, matrimonios que tardan en tener hijos (o no los tienen), y abuelos con los hijos de mexicanos que radican en Estados Unidos.” Gabriela de la Riva localiza sorpresivamente el origen de esta diversidad:

El concepto de familia comenzó a modificarse a partir de la crisis económica de 1994, la cual ocasionó que los roles tradicionales del hogar se modificaran, hasta ese momento el papá cumplía con su rol de proveedor y liderazgo y la mamá se dedicaba al cuidado de los hijos y a cocinar pastelitos (NotieSe, 27 de enero de 2005. Nota de Mario Alberto Reyes).


¡Ay “error de diciembre”! Once años sin pastelitos por tu culpa. 


La piedra angular de esta fantasmagoría es la tesis de “la familia natural”, con lo cual y de golpe se declara: a) la existencia de una “familia antinatural”, no concebible ni admisible; b) la santificación del autoritarismo, el centro de la familia tradicional que proviene en línea directa de Adán y Eva; c) la carencia de respetos, virtudes, razón de ser, de las “familias antinaturales”, las desprendidas del divorcio, las monoparentales, las unidades de convivencia legítimas pero todavía no legalizadas. Pónganse en contexto algunas cifras: 6.4 por ciento son hogares unipersonales y representan a casi siete millones de personas, al 7.6 de cada cien hogares lo integran parejas heterosexuales sin hijos; en 2000, según el censo, hay 158 mil 175 hogares (0.7 por ciento del total) de parejas del mismo sexo. 

 
Según la UNPF, la familia nuclear es un matrimonio construido por hombre, mujer e hijos, y “la familia incompleta” se integra con padre o madre solteros u otro familiar que se encarga de los hijos. De acuerdo a ellos, el carácter gratuito y laico de la enseñanza es una “aberración constitucional”, por lo que debe modificarse el Artículo Tercero. A su crítica probablemente la guía el pensamiento del papa Juan Pablo II en el texto del 4 de enero: “...el laicismo, ideología que lleva gradualmente, de forma más o menos consciente, a la restricción de la libertad religiosa hasta promover un desprecio o ignorancia de lo religioso, relegando la fe a la esfera de lo privado y oponiéndose a su expresión pública”.

La homofobia: “Si quieren respeto, que no existan”

El Día de la Familia no surge de las nubes que formaron culturalmente a Fox, según declaración expresa en su campaña presidencial; viene del deseo de aprovechar lo que les queda a los conservadores (un año a lo sumo) de un sexenio que creyeron eterno y en donde la opinión pública y la opinión de la realidad les han sido muy ingratas. La derecha o la ultraderecha han colocado a sus mejores gentes (que se distinguen de las peores por el nivel de sus empleos, así son de homogéneas), han rezado a diario a mediodía en la Asamblea Legislativa, han lanzado iniciativas y en todo han fracasado, y por eso el Día de la Familia es su última trinchera, antes de que llegue el tsunami del 2006. En el panorama, un elemento perturbador es la amenaza de los matrimonios gays y lésbicos, más que imposibles en el México actual, donde la composición de fuerzas no concibe siquiera algo tan necesario como las Sociedades de Convivencia (¡Oh PRD!). Y lo que ahora mueve a la derecha es una iniciativa de Censida y Conapred, los dos spots radiofónicos que reproduzco:

“La cena”:

Mamá: Pues te ves muy enamorado, mi hijito ¿cuánto llevan?

Juan: Cinco meses, mamá

Mamá: ¿Y le gustó la idea de venir a cenar con la familia?

Juan: ¡Le encantó!, es más, preparó un postre que te va a encantar.

Mamá: Espero que le guste lo que preparé, por cierto ¿cómo dices que se llama?

Juan: Óscar, te acuerdas, se llama Óscar.

Locutor: Aunque te parezca raro, hay mucha gente que todavía ve mal esta situación. La homofobia es la intolerancia hacia la homosexualidad. La igualdad comienza cuando aceptamos que todos somos diferentes. 

“Preguntas”

Voz en off: Si ves a un homosexual o lesbiana en la calle ¿Ves para otro lado?, ¿Sientes ganas de ofenderlo o que desaparezca?, ¿Si una persona cercana a ti es gay le dejas de hablar?, ¿Sientes odio por los diferentes a ti? ¿Sabías que lo que tienes es homofobia, es decir un odio irracional? La tolerancia a la diferencia sexual es más sana que el odio. Acéptalos. 


(Homofobia es una nueva palabra clave cuya difusión se inicia en la década de 1970, y que significa el odio irracional hacia gays y lesbianas, no la antipatía sino el prejuicio activo que viene de la tradición y, al rechazar las normas legales y el desarrollo civilizatorio, se expresa en crímenes de odio, despidos, hostigamientos de diversa índole, discriminación múltiple, golpizas, rechazos familiares, todo lo acentuado a partir de la pandemia del sida, que en rigor obliga al empleo y la difusión del término, ya reconocido internacionalmente).


Ante los spots, Pro Vida se queja: “Es preocupante que el gobierno federal acepte esta campaña que presentará serios problemas y desviaciones en cuanto a su enfoque antropológico del homosexualismo” (Si no entendió lo anterior, solicite una indulgencia verbal). Para ellos, la homosexualidad “es una conducta sexual desviada que puede padecerse como consecuencia de problemas como “la relación familiar, relaciones traumáticas con alguno o ambos progenitores, falta de amor y aceptación y abuso sexual”. Así que la familia (el padre y/o la madre) engendra la homosexualidad. Pues entonces, antes de estos spots, que Censida y Conapred realicen otros para que los hijos acepten a sus familias. De acuerdo a Pro Vida diversos estudios científicos concuerdan: “quienes incurren en estas prácticas (los gays y lesbianas) tienden a presentar mayores índices de promiscuidad, intentos de suicidio, inestabilidad emocional”.


¿Y qué remedio hay para “la dolorosa desviación sexual”? Pro Vida otorga el diagnóstico: “Esta desviación sólo podrá superarse en la medida en que todos los actores sociales: gobierno, organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas, medios de comunicación y padres de familia tomen conciencia de la responsabilidad de cara a las futuras generaciones y se cumpla con la tarea de fortalecer la familia natural, sustentada en el matrimonio entre un hombre y una mujer, que es el único reconocido legalmente en nuestro país... El Presidente debe cancelar la campaña de spots. El Presidente no debe ceder”.


El primero de marzo los más de cien obispos católicos de México le exigen a la Secretaría de Salud que modifique los spots sobre homosexualidad porque “la campaña contra la homofobia induce a presentar a la persona homosexual como un ser legitimado, y darles carta de ciudadanía, lo cual es nocivo para la persona y para la familia, derivando, tarde o temprano en la degradación del ser humano y de la sociedad”.


Los obispos insisten: “La campaña contra la homofobia se apoya sobre bases falsas y engañosas, tergiversando los conceptos de lenguaje”. Al respecto, no explican nada, así que los lectores del texto localizarán por su cuenta la tergiversación de los “conceptos de lenguaje”, y, si son expertos en crucigramas y contradicciones sabrán armonizar lo leído sobre “la degradación del ser humano y la sociedad”, causada ¡por dos spots! (¡Milagro!) con la otra parte de la carta episcopal donde se afirma: “Una campaña que promueva que la persona homosexual no sea rechazada es algo digno de reconocimiento. La persona homosexual tiene toda la dignidad que le corresponde como ser humano que es”. Entonces, ¿la campaña degrada o es digna de reconocimiento?.


Al respecto, doña Paz Fernández Cueto, en su artículo “Lobby Gay” expresa la opinión de la derecha ilustrada:

No se trata de fomentar una fobia irracional contra homosexuales, la llamada homofobia, que tampoco debería restringir la libertad ciudadana de expresar la preferencia o el rechazo hacia determinadas conductas que se consideran inconvenientes, basados en las propias costumbres, creencias, principios o valores. Como persona, todo hombre merece respeto y consideración, la garantía inviolable de sus derechos humanos, entre otros a la no discriminación, por absurda que resulte su preferencia, sea piromaniaco, cleptómano, mitómano o lo que le plazca. Por más distinto que sea, se le debe aceptar como persona, aunque juzguemos riesgosa su conducta, como sería el caso del piromaníaco que se aficiona a jugar con fuego, o del cleptómano que manifiesta preferencia por lo ajeno. Hay que distinguir, una cosa es respetar a la persona y otra muy distinta aceptar una conducta desordenada que por más que se intente no puede ser declarada natural simplemente por decreto. (En Reforma, 18 de febrero de 2005)


Se acepta al pecador –pirómano, cleptómano o gay- mientras no cometa pecado, y que ningún santo salga del clóset. Doña Paz se lanza contra Frenk “aborrecido por los gallos y picoteado por las gallinas” (sic), cuya iniciativa, además “se ha ganado el descontento de millones de padres de familia que perciben de aberrante su campaña, el repudio de las iglesias, el rechazo social de quienes aún conservan un mínimo de sentido común, y la desconfianza hacia el partido blanquiazul por su inconsistencia.” En resumen, son millones de padres de familia que jamás acudirían a una cena donde se invite también a Óscar, pese a la calidad de sus postres.

Bienaventurados los que se aguantan las ganas

Algunas opiniones que tomo de los servicios de la Agencia NotieSe: a) “(A propósito de la iniciativa de legalizar los matrimonios homosexuales en España) Si todo lo que vive bajo un mismo techo son familia, entonces las cucarachas, los gatos y los homosexuales que viven bajo un mismo techo son familia” (Cardenal Javier Lozano Barragán, ministro de Salud del Vaticano, 12 de octubre de 2004); b) “Si se reparten a granel condones entre los jóvenes se convierten en personas irresponsables que denigran su sexualidad” (Hugo Valdemar Romero, director de Comunicación Social de la Arquidiócesis de México, 23 de enero de 2005); c) “Debemos cuidar que la igualdad y la equidad no acaben con la familia” (José de Jesús Castellanos, director de Atención a Grupos Prioritarios de la Secretaría de Desarrollo Social. En el Congreso Internacional de Familias, 7 de febrero de 2005); d) “Existen personas, por responsabilidad propia o ajena, que no tienen gustos heterosexuales. En el primer caso, la tendencia a preferir personas del mismo sexo no es un pecado, pero puede convertirse en un mal si se lleva a la práctica. Aquí es donde interviene el juicio moral que condena este acto, porque no pertenece a la naturaleza del ser humano y transgrede la ley divina. Le pedimos a los homosexuales castidad para que reciban respeto. Se les pide castidad como al casado y el consagrado, cada quien de acuerdo a su condición de vida. Deben ser respetados en su derecho fundamental, que es la vida, pero se debe reconocer también que no todo lo que se puede hacer en la vida es recomendable, por lo que los actos (las acciones, las obras, los hechos) homosexuales no son aceptados” (En periódico Semanario, de Arquidiócesis de Guadalajara. La Jornada, 27 de febrero. Nota de Alma E. Muñoz )


Castidad para el gay, la lesbiana, los casados y los consagrados. Un buen impulso al control poblacional. 


¿Quién sabía el significado de homofobia en 1980, y quién lo conoce ahora? Pregúntele usted a la familia más cercana.
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